
 
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 
 

Acta de Audiencia 
Audiencia Art. 77   

Tipo de proceso Ordinario de primera 
Fecha  22 de julio de 2021 

Hora inicio 9:13 a.m.  
Radicado 2018-00359 

Demandante    asistió: si       Hernán González Garzón 

Abogado           asistió: si        Pedro Ricardo Vallejo  
Demandado     asistió: si      Lucas Fernando Avellaneda Ortiz 

Abogado           asistió: si       Lina Estefany Ortiz Moreno 
Auto Reconoce personería para actuar 

1. Conciliación Minuto 11.52 al 35:40   Conciliada       NO 

Auto conciliación 1. Declara fracasada y precluida la etapa 
2. Seguir con las etapas del proceso. 

2. Excepciones previas Si                                  no x 
3. Fijación del litigio Hechos fijados: 

11. Consistente en que la parte demandada no liquidó 
ni canceló prestaciones sociales.  

4. Decreto de pruebas  
4.1. Parte actora 1. Documentales 

2. Interrogatorio 
3.  Exhibición de documentos.  
No se accede porque la parte demandada ha negado 
la existencia del contrato de trabajo, así como fue 
allegado con la contestación la totalidad de 
documental existente en su poder. 

4. Testimonios  
Johana Arias Tovar 
Félix Mauricio Riaño Fernández 
 

4.2. Parte demandada 5. Documentales 
6. Interrogatorio 
7. Testimoniales 

German Galvis 
Oscar Diaz 
German Vásquez Carvajal 
Augusto Mendoza 
Facultad limitar testimonios Art. 53 CPT 



Recursos 
interpuestos 

NO 

5. Fecha audiencia del art. 
80 CPT 

20 de enero de 2022,  a las 8:30 a.m. 

Hora de terminación 
audiencia 

950 am 
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